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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 
Villa de Leyva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:      FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE:             NATALIA RAMÍREZ MARROQUÍN 

DEMANDADOS: YEISON HUMBERTO SÁNCHEZ GIL 

RADICACIÓN:     154074089002-2022-00110-00 

 

ANTECEDENTES 

 
1º En prov idencia del 15/12/2022 se autorizó descontar de la cuota que debe 

cancelar el demandado en especie a favor de los dos menores hijos de la señora 

Natalia Ramírez Marroquín, el pago efectuado en el mes de noviembre por la suma 
de $480.000 que se soportó mediante el recibo correspondiente, girados a su 

cuenta bancaria. Además, se dispuso el archivo del expediente, previa liquidación 

y aprobación de costas. 

 

2º Mediante memorial allegado al Despacho el 12/01/2023, la señora Natalia 

Ramírez, solicita se le efectúen los pagos correspondientes del mes de diciembre 

de 2022 y enero de 2023 según acta de sentencia 2022-00110-00 a favor de los 

menores Juan José y Nicole Valentina Sánchez Ramírez. 

 

CONSIDERACIONES 

 
1ª Consultada la plataforma del portal transaccional del Banco Agrario, se observa 

que, en efecto, obran los títulos judiciales 415460000008961 y 415460000008943 en 

la cuenta de depósitos judiciales, cada uno por la suma de $600.000 constituidos el 

02/12/2022 y 05/01/2023 asignados al presente proceso. 

 

 
2ª En v irtud de lo anterior, se ordenará que, por Secretaría, se pongan a disposición 

de la señora Natalia Marroquín, madre de los menores en mención, como quiera 

que corresponden a cuotas de alimentos que fueron descontadas por la oficina 

de nómina de la empresa en la que labora el demandado.  
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. – Por Secretaría, efectúese el pago de los títulos judiciales constituidos a 

favor de la señora Natalia Ramírez, a los que se aludió en la parte motiva, por 

concepto de cuotas alimentarias descontadas por la Oficina de Nómina de la 

empresa empleadora del demandado, de acuerdo con lo señalado en la parte 

considerativa del presente proveído. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 002 de 

hoy veinte (20) de enero de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 

Secretaria 
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